
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 111/2004 

,á 04 de Agosto del 2004 

El Convenio No. 023/2004, entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, por 
una parte y por otra, la Casa de Acogida Nazaria Ignacia, suscrito en fecha 13 de abril del 
2004. 

CONSIDERANDO: 

La Casa de Acogida Nazaria Ignacia, e es una institución si fines de lucro, que esta a cargo 
de la Congregación Religiosa Misioneras Cruzadas de la Iglesia, perteneciente a los 
Hogares de la Iglesia Católica, que brinda albergue a adolescentes y jóvenes migrantes 
solas, brindándoles atención integral. 

El Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, con la finalidad de brindar apoyo moral 
y material a instituciones que prestan servicio social sin fines de lucro, ha dispuesto en su 
presupuesto Gestión 2004, recursos que serán destinados para cubrir gastos de energía 
eléctrica, agua, teléfono, productos químicos y farmacia. 

La Institución beneficiaria deberá presentar sus descargos conforme lo establecen las 
normas que regulan la material. 

El presente convenio tendrá una duración hasta el 31 de diciembre del 2004. 

En fecha 30 de junio del 2004, el Lic. Roberto Fernández Saucedo- H. Alcalde Municipal 
de Santa Cruz de la Sierra, remite al Presidente del H. Concejo Municipal un ejemplar del 
Convenio No. 023/2004 para su consideración y aprobación del Órgano Deliberante. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Convenio No. 023/2004, entre el Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, por una parte y por otra, la Casa de Acogida Nazaria Ignacia, 
suscrito en fecha 13 de abril del 2004. 
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